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Impugna Morena
retiro de anuncio

Se inconforma por

promocional de

Alfonso Durazo
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Hermosillo, Son.— Luego
de que el pasado 8 de enero la

Comisión de Quejas y De-

nuncias del Instituto Nacio-

nal Electoral (INE) ordenara

el retiro del promocional “So-

norenses” de Alfonso Durazo,

Morena anunció que impug-
' narála decisión ante el Tribu-

nal Electoral federal.

El pasado 5 de enero el Par-

tido Revolucionario Institu-

cional (PRI) presentó una de-

nuncia ante el Instituto Na-

cional Electoral (INE) en con-

tra de Morena Sonora y de su

precandidato a gobernador

del estado, Alfonso Durazo.

En ella presumen uso in-

debido de pautas publicita-

rias que aseguran ser actos

anticipados de precampaña,

lo que a su juicio pone en ries-

go la equidad del proceso
electoral en la entidad.

“Dicha denuncia fue asig-

nada conforme al trámite le-

gal de los Procesos Especiales

Sancionadores, a la Comisión

de Quejas y Denuncias del

INE, la cual el día 8 de enero

resolvió indebidamente su

admisión y dictó diversas

medidas cautelares de carác-

ter provisional para suspen-

der temporalmente la difu-

sión de las pautas referidas”,

consideró Morena Sonora.

El partido calificó la reso-

lución de absurda, injustifi-

cada e improcedente, y frí-

vola jurídicamente. e

 
Alfonso Durazo es

precandidato a gobernador.
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